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OBJETO 
DEL PLAN

Consiste en la captación de startups para desarrollar un 
Plan de Aceleración a startups beneficiarias de las 
ayudas aprobadas por la Orden ICT/748/2022, de 28 de 
julio, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas a través del Programa de 
Capacidades Emprendedoras para la aceleración de 
Startups «Programa de Aceleración de Startups», en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del Gobierno Español. 

Este Plan recibirá la financiación de los fondos Next 
Generation EU, provenientes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y de la Ayuda a la 
Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU).
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BENEFICIARIOS

• Las Startups participantes de cada programa de aceleración deberán 
tener la condición de beneficiarios de la ayuda. Se entenderá como 
startup del sector “Salud” captada por la entidad colaboradora, 
aquella empresa a la que se le reconozca su condición de beneficiaria 
tras solicitar las ayudas en la correspondiente convocatoria de EOI y 
seleccione expresamente en su formulario de solicitud a una entidad 
colaboradora, en nuestro caso IDC España.

• Con el fin de reducir la brecha de género y cumplir los objetivos 
marcados para este programa, se deberán incluir medidas específicas 
para la captación de mujeres como beneficiarias (mujeres empresarias 
/ startups dirigidas o participadas por mujeres). Los adjudicatarios 
deberán asegurar una participación suficiente de mujeres, superior al 
20%. A este compromiso se le atribuye el carácter de condición 
especial de ejecución. 

• Los destinatarios del servicio (startups beneficiarias) serán startups 
innovadoras, entendiéndose por tales a empresas de reciente 
creación, cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública 
de constitución, o de siete en el caso de empresas de biotecnología, 
energía, o industriales.

(Los programas formativos serán gratuitos para las startups inscritas).
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PROGRAMA DE ACELERACIÓN 
DE STARTUPS ASIGNADO A IDC

IDC España, ha sido seleccionada como adjudicataria y designada 
“Entidad Colaboradora” por la Escuela de Organización Industrial 
(EOI), contando con el apoyo y know how de Community of 
Insurance y Unikemia para el desarrollo, entre otros, del 
siguiente lote:

• Modalidad Programas de Aceleración Startups Sectorial 
(ámbito nacional):

- Lote 21: “Programa Acelera Startups Sectorial” en el sector 
Salud.

4



ALCANCE DEL 
LOTE 21
(Desarrollos 
prioritarios)

Lote 21: “Programa Acelera Startups Sectorial” en el sector Salud.

• Las startups de este lote deberán desarrollar acciones 
innovadoras en al menos una de las siguientes actividades:

• ADMINISTRACIÓN EN SALUD (Gestión sanitaria)
• ASISTENCIA SANITARIA (Atención médica y de salud)
• ECONOMÍA DE LA SALUD (Consumo y cuidado de la salud, 

tratados con técnicas propias de economía)
• ENFERMERÍA.
• INDUSTRIA FARMACEÚTICA.
• INTELIGENCIA SANITARIA (Aportación de información a los 

profesionales para mejorar la salud).
• MEDICINA. (Procesos y procedimientos sanitarios).
• SANIDAD AMBIENTAL (Control sanitario del medio 

ambiente, suelo, aire, agua).
• HIGIENE ALIMENTARIA (Producción, manipulación y 

distribución de alimentos).
• ESTILO DE VIDA (Promoción de actividades que mejoran la 

salud).
• SEGURO DE PERSONAS (Vida, accidentes, viajes, 

enfermedad y atención sanitaria).
• Y EN GENERAL, TODAS AQUELLAS QUE TENGAN INCIDENCIA 

EN LA SALUD DE LAS PERSONAS Y SEA MEDIBLE.
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ACTIVIDADES 
DEL LOTE 21

Duración estimada del Programa de Aceleración de Startups, 5 meses  en espacio 
virtual, que contendrá las siguientes actividades, personalizadas según las necesidades 
y aplicaciones específicas al sector de la Salud, objeto del programa:

A. Actividades de formación, con al menos, 50 horas de talleres con carácter 
grupal. Contenidos:

a) Entorno Digital y Estrategia
b) Tecnologías para la innovación y los negocios digitales,
c) Marketing Digital.
d) Procesos en los negocios digitales.
e) Metodología Ágil de Emprendimiento.
f) Desarrollo Comercial e Internacionalización.
g) Estrategias de financiación e inversión.

B. Actividades de aceleración para el crecimiento y desarrollo, compuesto por al 
menos 40 horas de mentorización individual (one-to-one).

a) 20 horas en el programa de Asesoramiento General en aceleración 
empresarial para el crecimiento y aceleración.

b) 20 horas en Asesoramiento Especializado
a. Financiación e inversión.
b. Capital relacional.

C. Búsqueda de financiación y conexión con el tejido empresarial local y 
networking.

Se mantendrán de forma continua durante el período de vigencia de la ayuda. Se 
realizará un mínimo de una acción mensual. Se organizarán eventos específicos. 6



PREGUNTAS 
FRECUENTES 
SOBRE EL 
LOTE 21 

• ¿Qué es una startup de salud?
• Aquella que desarrolla su actividad innovadora, y está incluida en 

la relación de la página 5 de esta guía.

• ¿Antigüedad de la startup?
• MÁX. 5 AÑOS y 7 AÑOS en Biotecnología, Energía e Industria.

• ¿Duración estimada del programa?
• 5 meses.

• ¿Horas formativas reales?
• 90 horas + eventos

• ¿Modalidad formativa?
• Síncrona y telepresencial.
• Grabándose dichas sesiones y estando disponibles para su posterior 

consulta y como recurso formativo. 

• ¿Cuantas personas se pueden inscribir por startup?
• Máx. 3.

• ¿Presencia obligatoria?
• 75% de las actividades formativas, contabilizándose únicamente la 

asistencia síncrona, con la finalidad de fomentar el networking y 
favorecer la interacción (la visualización a posteriori de las sesiones 
grabadas no computará a efectos de asistencia) 
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